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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  460-2023 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora NARLY YASMIN FORERO 

CARRILLO, identificada con la cedula de cedula de ciudadanía 65.788.464, contra el BANCO 

AGRARIO, por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de Habeas Data, debido 

proceso y el buen nombre.  

 
ANTECEDENTES 

 
La señora NARLY YASMIN FORERO CARRILLO, identificada con la cedula de cedula de 

ciudadanía 65.788.464, presenta acción de tutela contra el BANCO AGRARIO, para que se 

pronuncie respecto a la petición de eliminar de forma definitiva el reporte negativo en centrales de 

riesgo.   

 
Fundamenta su petición en el artículo 15, 29 y 15 de la Constitución Política de 1991. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, mediante 

auto de noviembre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023), dispuso dar trámite a la presente 

acción de tutela y notificar a las entidades accionada mediante correo electrónico, a fin de que 

ejercieran su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por 

la parte accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada BANCO AGRARIO, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 

“Adicional a lo anterior manifiesta que en dicha respuesta al derecho de petición servía para dar 
notificación previa y generar un nuevo reporte negativo. Lo cual sería en contra de la ley 2157 del 2021 
ya que en el artículo 4 manifiesta que los reportes negativos no se pueden generar 18 meses después 
de haber entrado en mora la obligación y dicha obligación entro en mora el mes de enero del 2021.” 
 
“Se envió otra solicitud manifestando el desacuerdo pero no se actualizo la información, ahora de 
acuerdo a la ley las notificaciones electrónicas puede llevarse a cavo solo PREVIA autorización al titular 
de la información y en el derecho de petición se manifestó que la dirección del correo suministrada era 
únicamente para hacer seguimiento a la petición, esto manifestando que no era válido hacer 
notificaciones a esta dirección de correo electrónica por lo tanto no hay cabalidad un una notificación 
previa, no solo por no contar con la autorización sino porque está fuera de los tiempos estipulados por 
la ley.” 
 
“En la citada respuesta se indicó:” 
 
“Respetada señora Narly:” 
 
“En atención a la acción de tutela que cursa en el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., procedimos con eliminar el reporte negativo en las plataformas de las centrales de información 
TransUnion y Datacrédito que presentaba su crédito **4161, quedando bloqueada e inactiva, 
anexamos soporte como evidencia del cambio realizado, esto quiere decir que la obligación ya no 
aparecerá en las plataformas de los operadores; esto debido a que no fue notificada debidamente. De 
igual modo puede contactar a los operadores de las centrales de información financiera y hacer uso 
del derecho de consulta gratis en las siguientes direcciones: • TransUnión: Atención al Ciudadano, calle 
31 No. 13 A – 51, oficina 101, en la ciudad de Bogotá; página web www.transunion.co • Datacrédito: - 
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Transversal 55 No. 98 a – 66 local 215 – 216, Centro Comercial Iserra 100, barrio La Castellana de 
Bogotá. - Calle 22N No. 6 AN - 24 Torre B Of. 301, Cali - Valle del Cauca. - Carrera 43A No. 1a sur - 
29 Of. 705. Barrio El Poblado, Medellín – Antioquia. - Calle 74 No. 56 - 36 Oficina 706 Centro 
Empresarial INVERFIN, Barranquilla - Atlántico. - Página web www.midatacredito.com.” 

 

PROBLEMA JURIDICO  
 
Dentro de la presente acción de tutela corresponde determinar si el accionado BANCO AGRARIO, 

vulneró los derechos fundamentales constitucionales de Habeas Data, debido proceso y el buen 

nombre de la señora NARLY YASMIN FORERO al no pronunciarse respecto a la solicitud de eliminar 

de forma definitiva el reporte negativo en centrales de riesgo.   

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 

86, se ha concebido como un mecanismo de procedimiento preferente y sumario, que todo 

ciudadano tiene ante los jueces de la República, para que por ella misma o interpuesta persona 

reclame la protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad pública o 

particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la acción de tutela se 

encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea vulnerado o 

amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un 

particular y que no exista otro medio de defensa Judicial.  

 
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los Derechos fundamentales 

y su finalidad es la protección de los mismos frente a acciones u omisiones de funcionarios públicos 

o de particulares que tiendan a menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter subsidiario. Esto significa 

que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una específica institución procedimental para lograr 

el amparo del derecho sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás procedimientos 

que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, penúltimo inciso, 

desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 1991 es condición negativa de 

procedibilidad de la Acción de Tutela que el afectado disponga de otro medio de defensa judicial. 

Esta condición clara y precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener respuesta a la solicitud 

enunciada en el acápite de antecedentes de la presente providencia. 

 
Sobre los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

http://www.midatacredito.com/
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El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene derecho   a  

presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por motivos    de    interés    general    

o   particular   y   a   obtener   pronta resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una petición respetuosa 

de un ciudadano por motivos de interés particular, como ocurre en el presente caso, está obligada a 

pronunciarse de fondo, no sólo en forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del 

ciudadano, en lo que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en el art. 14 del Código 

Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue declarado INEXEQUIBLE por la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, 

donde se establece que debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la 

fecha de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de días, éstos son  

hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las anteriores 

consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes 

de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios desarrollados 
por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se fundó, en buena 
medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve 
o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 

fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con Estos requisitos se incurren en una 
vulneración del derecho constitucional Fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley 
así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, 

es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de 
manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 
autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la 
administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al 
artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad 
de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos 
y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional 
ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordenan responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
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En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 

responder; 
 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su Respuesta al 

interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Sobre el Derecho al Habeas Data, en apartes de la Sentencia T-238 de 2018, relaciona lo siguiente: 

 
 “El derecho fundamental al hábeas data se encuentra consagrado en el artículo 15 Superior 
que dispone que todas las personas tienen derecho a la intimidad personal, al buen nombre, 
a conocer, actualizar y rectificar la información que se haya recogido sobre ellas en los 
diferentes bancos de datos y en los archivos de entidades públicas y privadas. 
Adicionalmente, establece la obligación que tiene el Estado de hacer respetar tales derechos. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 152 de la Constitución Política, corresponde al 
Congreso de la República regular los derechos fundamentales de las personas, los 
procedimientos y recursos para su protección a través de la expedición de leyes estatutarias. 
No obstante, ante el vacío generado por la falta de regulación inicial para el ejercicio del 
derecho fundamental al hábeas data, la Corte Constitucional se ocupó de caracterizarlo y 
determinar su alcance mediante sentencias de revisión de tutela”. 
 
“Las personas jurídicas también son titulares del derecho fundamental al hábeas data, a la 
intimidad y al buen nombre, toda vez que: (i) la norma Superior hace referencia a todas las 
personas, sin diferenciar entre personas jurídicas y naturales y (ii) en el último párrafo de la 
norma previamente citada, se hace una referencia expresa a libros de contabilidad, lo cual es 
aplicable a las personas jurídicas. Lo anterior ha sido recocido en diferentes oportunidades 
por la Corte Constitucional. Un ejemplo de ello es la sentencia T-462 de 1997, en la que señaló 
que las personas jurídicas son titulares del derecho fundamental al buen nombre y, por 
consiguiente, al hábeas data y a la intimidad”. 
 
“La información semiprivada tiene tres características relevantes para el presente caso: (i) su 
divulgación debe estar conforme con el principio de finalidad que rige el derecho fundamental 
al hábeas data; (ii) los particulares que no son titulares de tal información solo pueden acceder 
a ella a través de una orden judicial o administrativa de la autoridad competente en el ejercicio 
de sus funciones; y (iii) no se rige por las reglas del artículo 74 Superior sobre la reserva de 
información pública”. 
 
“El derecho fundamental al hábeas data se encuentra consagrado en el artículo 15 Superior 
que dispone que todas las personas tienen derecho a la intimidad personal, al buen nombre, 
a conocer, actualizar y rectificar la información que se haya recogido sobre ellas en los 
diferentes bancos de datos y en los archivos de entidades públicas y privadas. 
Adicionalmente, establece la obligación que tiene el Estado de hacer respetar tales derechos”. 
 
“Posteriormente, en la sentencia SU-082 de 1995[59], este Tribunal diferenció los derechos a 
la intimidad y al hábeas data y, en particular, distinguió tres derechos fundamentales derivados 
del artículo 15 Superior, a saber: la intimidad, el buen nombre y el hábeas data. En aquella 
oportunidad, determinó que el hábeas data es un derecho fundamental autónomo que 
comprende tres facultades concretas: (i) el derecho a conocer las informaciones que a su 
titular se refieren; (ii) el derecho a actualizar tales informaciones; y (iii) el derecho a rectificar 
las informaciones que no correspondan a la verdad”. 
 
“La interpretación integral de los derechos constitucionales establece que la norma estatutaria, 
debe ser interpretada en el sentido de que se dé la máxima eficacia posible a los derechos 
constitucionales, en particular, al hábeas data, el buen nombre, la honra, la intimidad y de 
acceso a la información. Asimismo, dispone que los derechos de los titulares de los datos 
personales se deben interpretar conforme lo establecido en el artículo 20 de la Constitución”. 
 
“ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y 
a su  buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 
derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas”. 

 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene anotar lo sostenido 

por la Corte Constitucional en algunos apartes de la Sentencia C-163 de 2019:  

 
“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al menos los 
derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los 
jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de 
jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada 
como el funcionario con capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-238-18.htm#_ftn59
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actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”.  
 
“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la protección del 
ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial o administrativa, para 
que durante su trámite se respeten las formalidades propias de cada juicio. En consecuencia, 
implica para quien asume la dirección del procedimiento la obligación de observar, en todos 
sus actos, la plenitud de las formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. 
Esto, con el fin de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 
jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, modificación o 
extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una sanción (…)”.  
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de 
legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del Estado. De esta manera, las 
autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro 
de las estrictas reglas procedimentales y de contenido sustancial definidas por la Ley. La 
manera de adelantar las diferentes etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, 
de interponer los recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de 
publicidad, etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes (...)”.  
 
“(…) Desde  otro  punto  de  vista, el debido proceso no solo delimita un cauce de 
actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un marco de 
estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del propio Legislador. En 
este sentido, al Congreso le compete diseñar los procedimientos en todas sus especificidades, 
pero no está habilitado para hacer nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado 
a este principio constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido 
proceso comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar 
las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el 
fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal para ejercer 
jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, 
la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y 
(iii) el derecho a la defensa (...)”.  
 
“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías mínimas de 
presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso público, llevado a cabo 
en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) y a la independencia e imparcialidad 
del juez. Esto se hace efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la 
Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas 
atribuidas al Ejecutivo y al Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y 
las normas jurídicas aplicables (...)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta de a solicitud de eliminar de forma definitiva el reporte negativo en centrales de riesgo, 

sobre lo cual el BANCO AGRARIO, allega contestación y adosó copia de la respuesta al derecho 

de petición de fecha 21 de noviembre de 2023 con asunto: “Respuesta PQR No. 1996095”, adosa 

copia de copia del pantallazo del sistema TransUnion acreditando el cambio realizado, copia de 

respuesta emitida el 09 de octubre de 2023 con asunto “Respuesta PQR No. 1996095” con destino 

a la accionante al correo electrónico aysoluciones236@outlook.com, con lo que se acredita que la 

accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 
Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de decisión. 

 
D E C I S I O N 

 
 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C, Administrando Justicia en nombre de la República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por la señora NARLY YASMIN 

FORERO CARRILLO, identificada con la cedula de cedula de ciudadanía 65.788.646, contra la 

BANCO AGRARIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

mailto:aysoluciones236@outlook.com
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la H. Corte   

Constitucional   para su eventual revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
LA JUEZ,                  

 
ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

 
mtrv 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 199 del 01 de diciembre de 2023.  

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 


